
 

 

INFORMACIÓN A LOS PARTÍCIPES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

A  los Partícipes de los Fondos Mutuos administrados por Zurich Administradora General de Fondos S.A. y al 
público en general: 

Junto con saludarles, queremos comunicar que con fecha 04 de octubre de 2017, hemos depositado en la 
Superintendencia de Valores y Seguros un nuevo texto refundido de los Reglamentos Internos de los 
Fondos Mutuo Zurich Mundo Emergente y Zurich Mundo Latam, cuyas modificaciones se describen en el 
cuadro siguiente:  

 
FONDO MUTUO MODIFICACIONES A LOS REGLAMENTOS INTERNOS 

Zurich Mundo Emergente 

Zurich Mundo Latam 

 Letra F, “SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS”, Numeral 1, Titulo “Series”, se 
modifica texto de la columna “Otra características relevante” de la serie D. 

 

 Letra F, “SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS”, Numeral 3, Titulo “Comisión o 
remuneración de cargo del partícipe”, se agrega comisión de colocación de la serie D. 

 

                                        Remuneración de cargo del partícipe 

Serie Momento en que se 
cargará 

(aporte/rescate) 

Variable diferenciadora Comisión de Colocación (% o 
monto) 

D 
Diferido al momento 

del rescate 

 

(i)        1  a    10 días 

(ii)    Más  de  10 días 

 

 

(i)  2,38% (IVA incluído) 

(ii) 0,00%  

 

 

 Letra F, “SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS”, Numeral 3, Titulo “Comisión o 
remuneración de cargo del partícipe”, se agrega en la base de cálculo en caso de %  la serie D. 

 

Exclusivamente para el Fondo Zurich Mundo Latam, Letra F “SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y 
GASTOS”, Numeral 2, Titulo “Remuneraciones de cargo del Fondo y gastos” subtitulo “Gastos de cargo del 
Fondo”,  se corrige la numeración de los ítems relacionados con  los  “Gastos de Cargo del Fondo”, la cual corre 
desde el  2.1 al 2.7. 

 

Los cambios referidos precedentemente son las principales modificaciones efectuadas a los reglamentos 
Internos de los Fondos, sin perjuicio de otras adecuaciones de redacción o cambios formales efectuados de los 
mismos, que no constituyen modificaciones de fondo de las disposiciones correspondientes. 

 
Tenga presente que los textos refundidos de los Reglamentos Internos modificados, fueron depositados en el 
Registro de Depósito de Reglamentos Internos de la Superintendencia de Valores y Seguros, con fecha 04 de 
octubre de 2017 y las modificaciones comenzarán a regir a partir del día 03.noviembre.2017. 
 
Ante consultas contactarse con su ejecutivo o al teléfono de Atención a Clientes n° 600 600 5400. 
 
Atentamente, 

Emmy Moreno Acuña 

Gerente General 

Zurich Administradora General de Fondos S.A. 

 

 

*Infórmese de las características esenciales de la inversión en este fondo mutuo, las que se encuentran contenidas en su reglamento interno. La rentabilidad o 
ganancia obtenida en el pasado por este fondo, no garantiza que ella se repita en el futuro. Los valores de las cuotas de los fondos mutuos son variables. 


